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P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
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F.n f ' t l p \ / y C I A S . — líri cas.-i ilir los rorrrHponsales de dicho prriódico. 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n i»rovliiclj«>»...—^uscrilfircí I O I T O S O S . 1 « • • • n t . Jr real ut fots. 

Reales órdenes . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
UUra7nar. = l$\im. 90. = Escino. S r . = L a Reiiiii 
se ha dignado espedir el Real decreto sig-uiente:= 
"Para la Alcaldía mayor de Mindoro, de ascenso 
en las Islas Filipinas, vacante por salida á. otro 
destino de D . A n d r é s de Je sús Bayo, vengo en 
nombrar á D . Francisco Ir iar te , Secretario del 
Gobierno Civil de la provincia de Manila y Abo
gado de los tribunaleá del Reino. Dado en A r a n -
juez á primero de A b r i l de mi l ochocientos sesenta J 
y uno.=Rubr ica do de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar. ^ L E O P O L D O O D O N -
J Í E L L . = = L O que de Real orden comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 2 de 
A b r i l de 1 8 6 1 . = 0 ' D O N N E L L —Sr. Gobernador Pre
sidente de la Audiencia Chancillería de Manila. 

Manila 4 de Junio de 1861.=Cumplase: comu
niqúese y p u b l í q u e s e . = L E M E R y . = E s copia, Bnura. 

que de Real orden comunico á Y . E . para su co
nocimiento v efectos correspondientes. Dios g'uarde 
á V . E . muchos años. Madrid 2 de A b r i l de 1 8 0 1 . = 
O D o N l s E L L ^ S r . Gobermidor Presidente de la A u 
diencia Chancilleria de Manila. 

Manila 4 de Junio de 1 8 0 1 . = C ú m p l a s e : comu
niqúese y pub l íquese .=LEiMERY.=Es copia, Baura. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
{//¿/v/wz/r. ==Ní im. l M . = Escmo. S r . = L a Rfjin;i 
se ha dignado espedir el Real Decreto sig'uiente:= 
"Para la Alcaldía mayor de Cebú, de ascenso en 
tas Islas Filipinas, vacante por fallecimiento de 
D. Marcelo Sorñi, vengo en nombrar á D . Pedro 
Campo Casaprim, Alcalde mayor de la Isla de 
Negros. Dado en Aranjuez á primero de A b r i l de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Rubricado de la 
Real m a n o . = E I Ministro de la Guerra y de U l -
t r a m a r ^ L E O P O L D O O ' D O N N E L L / W L O qué de Real 
orden comunico a V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . 
muchos nños. Madrid 2 de A b r i l de 1 8 6 1 . = 
O D o N i N E L L . = S r . Gobernador Presidente de la A u 
diencia Chancillería de Manila. 

Manila 4 de Junio de l S 0 1 . = C ú m p l a s e : comu-
níqnese y p u b l í q u e s e . = L E M E R Y . = E s copia, Baura. 

M I N I S T E R I O DI-: L A G U E R R A Y D E U L T P W A M A R . = 
Ultramar.z=^snm. 100.=Escmo. S r . = L a Reina 
ha tenido á bien aprobar el nombramiento hecho 
por el antecesor de V . E . , á propuesta del Real 
Acuerdo, en D . Marcena no Hidalgo para desem
peñar en comisión la Alcaldía mayor de Cebú, en 
esas Islas. De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 20 de 
Síarzo de ^ O l . r r s O ^ D o N N E L L . ^ S r . Gobernador 
Presidente de la Audiencia Chancillería de Manila. 

Manila .'i de Junio de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e : comu
niqúese y publíquese. = L E M E R Y . = E s copia, Baura. 

. . : — — . • 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 

r7/ ' ;v / í«/yr .=Núni . l ( ) l .=E8cnio . Sr. = La Reina 
se ha dignado espedir el Real Decreto siguiente.= 
"Para la Alcaldía mayor de la Isla de Negros, 
de entrada, en el archipiélago filipino, vacante por 
ascenso de D . Pedro Campos Casaprim, vengo en 
nombrar á I ) . Pedro Gutiérrez Salazar, que ha 
desempeñado en comisión varios cargos de justicia 
en dicho archipiélago. Dado en Aranjuez á pr i 
mero de A b r i l de mil.ochocientos sesenta y u n o . = 
Rubricado de la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra y Ultramar, L E O P O L D O O ' D O N N E L L / ' ^ L O 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Avi la , Escribano Receptor y encargado del des
pacho de la 1." Escr ibanía de Cámara de la Real 
Audiencia, en instancia que promueve haciendo re-
nnneia de los espresados cargos.=:Visto lo mani
festado por el Heal Acuerdo.=Se acepta dicha re
nuncia: nombrando para que le sustituya en los 
cargos referidos, en tanto que se proveen debida
mente, á D . Nicolás Domingo, ausiliar de la Ks-
cribanía citada, propuesto por dicho t r i b u n a l . = 
Comuniqúese y p u b l í q u e s e . = L E M E R Y . = E s copia, 
Baura . 

— 1 
Manila 1 * de Junio de 1 8 0 1 . = E n vista de que 

por algunos gefes de las provincias de Luzon se es
piden licencias para uso de armas á los habitantes 
de su territorio contra lo dispuesto en el decreto cir
cular de este Gobierno Superior de 18 de Marzo de 
185o, reprodúzcase en la Gaceta para su mas exacta 
observancia por parte de las referidas autoridades, y 
á fin de que dispongan desde luego que los indivi
duos que conserven y usen armas con autorización 
suya, acudan á este Gobierno por su conducto en el 
improrrogable término de un mes, solicitando el cor
respondiente permiso. Tendrán además muy presen
tes los precitados g-efes al cursar las instancias, las 
diferentes prevenciones que sobre esto se les tienen 
hechas, debiendo asi mismo obligar á todas las per
sonas que posean armas, á que las depositen en los 
tribunales de las respectivas poblaciones, para que 
sean conservadas bajo la responsabilidad de los go-
bernadorcillos Ínterin obtienen sus dueños la licencia 
de su uso, y en la inteligencia, de que por las partidas 
del ejército, tercios de policía, cuadrilleros é indivi
duos de justicia, serán recogidas cuantas encuentren 
sin dichos requisitos en poder de los particulares, que 
desde luego sufrirán la multa de 80 pesos que marca 
el art ículo 29 del bando de 21 de Mayo de 1844, 
Apoderándose las indicadas fuerzas y justicias, de 
todas las armas que como prohibidas se designan en 
el referido b a n d o . = L E M E R Y . = E S copia, Baura . 

D E C R E T O Q U E SE C I T A . 

Manila 18 de Marzo de 1855.—Oficíese al A l 
calde mayor de N . Ecija, previniéndole exija á 
las personas á quienes haya concedido licencia parac 
el uso de armas, la cantidad de dos pesos cuatro 
reales por derechos de estas, remitiendo dicha can
tidad á esta ¡¿ecretaría para aplicarla á los fines 
á que está destinada, y con objeto de evitar las 

, varias interpretaciones que pueden darse á la cir
cular de este Superior Gobierno de 15 de Diciembre 
del año próesimo pasado, y en atención á lo fácil 
y pronto de las comunicaciones entre las provincias 
que se hallan en la Isla de Luzon y esta Capital, 
vengo en decretar: 1.° Los gefes de las provincias 
comprendidas en la Isla de Luzon remitirán mi
nuciosamente informadas á esta Superioridad, todas 
las solicitudes que se les dirijan en demanda de 
permiso para el uso de armas para la resolución 
oue la misma jnzgue conveniente, v 2 * Los gefes 
de las demás provincias é Islas, podrán conceder 
permiso para el uso de armas remitiendo después 
el espediente que al efecto se forme, á este Su
perior Gobierno, para los fines indicados en el ar
tículo 28 del bando de 21 de Mayo de 1844.=: 
C R E S P O . = = E s copia, Baura. 0 

Manila G de Junio de 1861 .=Debiendo cesar 
en el cargo de Director de Administración local que 
actualmente desempeña, D . «Francisco I r ia r te , electo 
Alcalde mayor de la provincia de Mindoro, se nom
bra para que le sustituya accidentalmente durante 
la ausencia en la Pen ínsu la del propietario Don 
Agus t í n Santayana, á D . Vicente Bo l t r i , empleado 
cesante residente en estas i s l a s .= Comuniqúese á 
quienes corresponda; publiquese en la (Tacrta, dése 
cuenta al Gobierno de S. M . y aichívese.==LE-
M E R Y . — E s copia, Baura. 

Manila 
sideración 

4 de Junio de 1861 .=:Tomando en con-
las razones espuestas por D, Nicolás 

Administración, local. 

Manila 8 de Junio de 1861 .=Vis t a la instan
cia que suscrita por el Inspector del trabajo público 
de Isla de Negros D . Pelavo López, me ha sido 
elevada por el Gobernador de la provincia, se admite 
la renuncia que solicita de su destino por no per
mitirle desempeñarlo su mal estado de salud, y se 
nombra para su reemplazo de conformidad con la 
propuesta del espresado Gobernador, y de lo es-
puesto por el Escino. Sr. Capi tán General á Don 
Inocencio Colmenares, Subteniente del Tercio de 
policía de la misma provincia en quien concurren 
las circunstancias que se r e q u i e r e n . = L E M E R Y . 

L o que de orden de S. E . se publica en la ( í a c t t a 
para general conocimiento.=aFrancisco de I r i a r t e . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
I ) E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Con fecha de ayer ha recibido el Escmo. Sr. Go
bernador Capitán general de la Comandancia general 
de Marina do este apostadero, la comunicación si
guiente: 

cKscmo. Sr. — El teniente de navio D. Vicente Gar
los Roca, Comandante dé la goleta St.a. Filomena, en 
comunicaciones de 28 y 55 de Mayo último que acabo 
de recibir me dice lo siguiente:—Escmo. Sr. Coma 
tuve el bonor de espresar á V. E. en mi anterior co
municación, salí de lloilo en la madrugada del 22. Ha
bíanse repetido los partes de las fechorías cometidas por 
los piratas que pululaban por estas costas. |{n el mismo 
momento de ponerme en movimiento recibí uno del 
Comandants de la cañonera num. 10 D. José Rodrí
guez Machado, en que me anunciaba había dado caza 
á tres pancos de moros en la tarde anterior, maltra
tándolos con su artillería y que refugiados entre bajos 
no accesibles á la cañonera los había dejado para 
darme aviso, esperando volverlos á encontrar en la 
mañana siguiente que era la de mi salida á la mar. 
Con estas noticias me dirigí á recorrer la costa de 
Dumangas, y después la de Negros por punta de To-
monton, reconociendo algunas em'barcaciuiies (pie no 
pudieron precisarme el sitio flonde se hallaban los pira
tas. A las doce del día avisté una cañonera que hacía 
algunos disparos por entre las Islas Calabazas, y puco 
después un viles en mi demanda haciéndome señales: 



este me notificó que perseguidos por la cañonera re
ferida habian varado en una de las Calabazas dos 
gubanes ó embarcaciones piráticas; dirigíme al sitio 
indicado y fondee á cable y medio de dichas embar
caciones, allí estaba la mencionada cañonera, cuyo Co-
mandánte con su actividad y entendido celo no habia 
dado descanso á los moros. Armé los botes que 
en dos trozos y á las órdenes de los alférez de 
navio D. Eduardo Boona y D. Francisco Ramos Iz
quierdo, se dirigieron á lomar los indicados gubanes. 
Resguardados los moros por estos, contestaron aunque 
sin éxito, al fuego de los botes, con los cañones 
de aquellos, pegando dos balazos á la cañonera y 

cosa del mar me fui sobre ella y eran otros tres moros 
que como el anterior estaban sobre un madero, los 
metí á bordo coafirmándome ellos en la especie ante
rior de la categoría del primero. Uno íie estos últimos 
parece sfer c a u t i v é , quien su amo obligaba á seguirle y 
el otro un renegado que capitaneaba el punco. Estos son 
los peores y mast'mibles piratas pudiéndose á segurar 
que las embarcaciones ocupadas cu este tráfico son la 
mayor parte tripuíTulas por tales liaudidos. Después solo 
encontré algunos 'troncos sueltos sin gente alguna y 
declarando los moros cogidos habian todos huido en 
estos maderos; ya nó me quedó duda sobre su destrozo 
y merecido fin, victimas desesperadas de tan temerario 

uno á esta goleta.—Vista la temeraria resistencia ¡ arrojo. Y esto lo confirmaban las anteriores noticias y 
de los moros, mande retirar los botes rompiendo I la esposicion de la antes mencionada goleta que dijo 
sobre sus embarcaciones un acertado fue^o de coliza 
que las destrozó en poccJ tiempo con Vas certeras, 
punterías dirigidas por el 2." condestable Francisco 
Hernández, que ni una bala perdió, consiguiendo al 
tercer disparo prender fuego al repuesto: de pólvora 
de los paueos, lo que ocasionó su incendio; en este 
momento dispuse atacasen los dos trozos de desem
barco de este buque, y otro que cou pai te de su 
genio y las tripulaciones de varios .vilos que de los 
pueblos vecinos habian acudido, formó el Coman
dante de la cañonera mencionada; todos con de
cisión se apoderaron de los pan eos moros, aca
bándolos de destrozar é incendiar de modo que en 
breve quedaron reducidos á ceniza'; huyeron los moros 

haber en la noche precedente.visto varios bultos ílo-
tant"S y;oido voces á que por no tener noticias de las 
ocurrencias pasada^ no paró atención.—Continúe cru
zando, en la noche'me fondee-en la boca d e p i t ó n 
para, estar á la mira de lo que pudiera acónteGer. Avisé 
á todos los pueblos estuviesen con cuidado, habiendo 
descubiertas en ias amanecidas. La conveniencia de 
e>tas fuismas indicaciones, también las espuse••at'^TJ-' 
beruador de esta provincia, que penetrado de su bon
dad dió las órdenes oportunas.—Una vez sobre aviso 
y armados los pueblos playeros y careciendo yó de no
ticias sobre las otras embarcaciones moras, goberné 
en la mañana de hoy después de verificada una buena 
deseuhierla al fondeadero de Ib i lo ; própsimo á él en-

al bosque dejando tres muertos y un herido de gra- : contré la cañonera núm. -10, que se dirijía á reu-
vedad, debiendo estarlo también algunos de los fu- nirse con el Comandante de su división eí cual debí' 
gados; se les cogieron tres cañones de poco calibre, | estar cruzando por las costas de Capiz. - Por las 
siete fusiles y muchas armas blancas y se rescataron \ contestes declaraciones de los moros, he averiguado 
rece cautivos, heridos los mas; solo hubo por nuestra j salieron de Tabi-Tavvi é s i o i tres pancos y se réunie-
)arteun paisano herido y cuatro marineros contusos.— ron ron olios cuatro de.lnló en Orejas de liebre frente 

Según las declaraciones de los cautivos, componían las j á la Isabela de Rasilan, de donde por la costa de Zam-
tripulaciones de ambos gubanes unos sesenta moros; | boanga y la de Santa María pasaron á Sipalay y á 
los que de estos han podido salvar la vida, refu- esta Silanga/'Ouedaban en Tabi-Tavvi otros" djez 
giándose en el bosque, ninguna esperanza deben tener 
de conservarla,-la Isla en donde se hallan aunque 

pancos .««e íi«nian ivenir i a. ^ c o a t r a d o s . ' « e r o \ink 

u a y i y a c u s u U I L U Í H U fflArfp « »jys p i o r ^ n u u s p u e o i O S 
de Colasi, Pili y Ajui para que remitieran gente el movimiento incesante de los piratas y su prodigiosa 
armada; con esta y los trozos de desembarco de:« aetividad •que los lleva á muchos parages diferentes 
este buque mandados siempre 'por los celosos é t ) /ef l9Corto tiempo.. También conduce á ' acrecentar la 
inñUígables'. Wéreicés^de ( n a v i o ' a n l e s j n o n i i ^ ^ ise .qptoéftfttf^8iH¿Kjfawbarcaetoryes• él que cada paijco, 
verifico la csploracion consiguiendo matar un moro moro trae dos hinlas ó salicipanes con cuyas ligeras 

i nayes ' iveríñoaa elai. mayor ; parte de sus 'fechíi'fias. 

L a misa se efectuará en la cnpilla de la Real Fuerza de g, 
tia^o media hora antes por el padre capel lán de dicho Batall, 
sust i tuyéndole si necesario fuere el de este, e j érc i to .—De órd 
de tí. E . — E l Teniente Coronel S rgento mayor, José Carba! 

Orden de la Plaza del G a l 7 de Junio de 1861. 

Gefes de dia.—Dentro dt la Plaza. Rí primer Comandante D . 
Martínez y Cerera.—Para San Gabriel. E l Comandante gradu^ 
Capitán D. José Solis. 

P . i r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fueijj 
Hondas, núm. 3. Visi ta de Hospital y Provisiones, primer E s c u a j ^ 
Vig-iloncia de compra, primer Escuadrón, Oficiales de patml las , núm,̂  
Sargento para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Carvajal . 

mymm BEL PUEÜTÜ DE m u 

y rescatar otro cautivo cri-tiano.—Tanto en este 
hecho como en el anterior, lo mismo oficiales que 
marineros y soldados, cada uno en su círculo todos 
han llenado cumplidamente su deber y V. E. cohi-, 
prenderá cuanto cabe en esta^frase cuando se r^r,. 
ííere á individuos pertenecientes á la armada y su
bordinados de V. E. El Comandante de la nombrada 
cañonera ha manifestado acierto y oportuna acti
vidad.—Para que V. E. tenga el debido conocimiento 
de este hecho me apresuro á participárselo, pudién
dole asegurar que los piratas de los dos citados 
gubanes moros que aun están cou vida, serán nece
sariamente víctimas de nuestras carabinas ó del mar, 
pues en el estado en que se hallan es humanamente 
imposible toda feliz evasión. Los dos ailjuntos paites 
originales son los (pie me dió el Comandante de la 
cañonera núm. 40 sobre los hechos ya citados y 
que tengo el honor de elevarlo á sus superiores 
manos.—Escmo. Sr.—Pbjj la cañonera número 10 
remití á Iloilo mi anterior parte de las ocurrencias 
que habian tenido lugar hasta aquella fecha con el 
fifPdS^-tjtm' Y.-'É.ltáVieSc^jrortu'íiamemé-cmlocíníiento 
•de ellas: la misma conducía para entregar al Go

do los heridos.—Salida la cañonera dicha, me man
tuve sobre las Islas Calabazas teniéndolas asediádas1 
con embarcaciones de los pueblos vecinos que como 
he tenido el honor de e>presar á V. K. habían acu
dido desde el principio de estos acontecimientos.— 
En la noche recibí aviso de un vilos (pie á unas 
cuatro millas al N. E, habia visto aquella tarde al
gunos cadáveres abrazados con un tronco y otras' 
maderas sin ellos, flotando por aquellas inmediaciones; 
esta noticia coincidía con ja que nbcq antes me 
dieron los esploradores de la Isla manifestándome 
que en la costa opuesta de ella se notaban señales 
de haber arrastrado al mar troncos de árboles, lo 
Cual me produjo la convicción de que aunque deses
perados habian recurrido los piratas como único medio, 
de salvación á la temeraria empresa de huir con 
aquellos. Salí en su busca tan luego amaneció y 
calculando el efecto de las corrientes desde la hora 
que los divisó el vilos mencionado, hice varios rumbos 
en las direcciones mas convenientes: á las nueve he 
visto un tronco flotante y á poco distinguí sobre él una 
forma humana estenuada de fatiga, lo recogí y resultó 
ser un Datto Gefe de los pancos moros; momentos des-

BgsO.v detalles la Superioridad de V. E. no los des-
(.pfjpoüe,, sin ,-embargo;; habiéndoseme evidenciado ¡en 
e>t,e ciiicero su exactitud, . he 'Creido de mi deber 
conisigft^s .aípií, :Soii¡ las: seis 'derla tarde^ y;acííbpr 
de anclar en e.ste puerto, apresurándome á participar 
todo lo ocurrido á V. E. para su Superior conocimiento: 
Ínterin el Kscmo. é íllmo. .Sr. Obispo (¡ue debo con-
dncir á Cebú no esté listo para partir, volveré á 
la persecución, si mas piratas se presentasen por 
estas costas.»—Tengo el honor de trasladarlo á V. E, 
para su debido Superior conocimiento, llamando sil 
atención, acerca del buen resuitado de las operacio
nes del teniente de navio 1). Erancisco Madrazo en las 
aguas del Sur de loló, de que V. E. tiene conoci-
mien o. Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 5 
de Junio de 1S01.- Kscmo. S r . — E u x c h i o S a l c d o . * 

Y de órden de S. E. se publica en la G a c e l a o f i n a l 
para general conocimiento y satisfacción de las fuer
zas marítimas que han prestado el servicio de (pie se 
trata. 

Manila 6 de Junio de IS iVl .—/ . JAIÍS de Baura. 
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CAPITAiXÍA GENERA!. DE FILIPINAS. 

•if aoj fi mt ímm ywmnmü ' - Uil 
'Ií;J fixdty fffft&mi4«itjf-rqitn c h l 6 de J u n i o de \ 8 6 l i 

•i .Seg-nn detj'retolsriel Escrnb. Sr . • Capitán Gonr-ral.' miuana 7 ^lol 
, ac^uaWoelebrarán qonsejos de guerra ordinario ¡el l l e g i m i é n t » pií-

mero •> y Uriíallon Espediciouario do Artillería para- ver ;y fallar' 
i-.tnailpíOcidaoiíJíiHáíiiwidoS cóntái ' • José Salar calió' priuier* 'dé Í!a tpcr, 
. cera^pinpajjía. de^ expresado Reoiinionto núoi. por el delito jdé 
rempidente de torcera .vez en el vicio de ü/ibria«mez contra! el' 
urtilldro de la tercera compafíia del 'referido l íátaí lon Espedidio-.. 

.í]?ifiq Eduardo. A u l l a n y PeHa, ácnáado dé liabór 'ab.iideníí'dq la 
guardia de prevención de su cuartel el dia aO de A.^ril• últinio: 

'drehoS* 'COrtsejos" semAr presididos y constituidos con arregló á or-
df?nanía, dándose por la plaza las ebrrespondrentes ó r d é n é s . — L o 
qne, fle qrden ,dp'S. E . se publica en la general de pste diu.pára 
córíofciihtehto del ejercito: y qne los oficiales de la guarnición frán-
cesf Üe' ' ' semcib tíbrictfrrírári á este acto con arreijlo a ordenanza.— 
E l CPrl>n*l<,t»pfe .tie: Estado mayor, José Ferru t t r . • '-' 9Up ', 

~ E n debido cumpl imiento -á los superiores decretos que antede-
détt; del Escmo. ' S r . Capitán General, tendrán lugar dichos consejos 
mañana á la,s siete de ella, el del núm. 2 eri.el cuartó ddfcdn^1 
deras baj . la presidencia del' Sr. Coronel Teniente Corondl* pTit! 
iner Gefe D . Lilis Escario, concurriendo de voeale^ 6 Capitanes 

•dbl mismo y como suplente uno del húm. 5. L a misa del Espí
ritu Santo se dirá d« este lieifimienlo inndin hora ' aiítfeS'"lfeh lia;! 
iglesia de San Francisco por el padre capel lán del aeys^do .siis-; 
t i tuyéndole en cas;» necesario el Bel núm. a. E l cTél Hifaüon iCs-
pedicionario se coiistituirá_á. la misma hora en la casa-Eábitaciou del^ 
Sr . Comandante prirner Gefe interino -del mismo ' "D., f ranc i sca 
S r .a , que lo prosedírá'Wsisliendo do vocales (i Capitanes del pro-, , ' /» i i ' , • , ] - i ' S r;a', qué -Id^presedTrá asistiendo de vocales 6 Cápitánes ele] i 

pues vi una goleta que lacheaba para recoger alguíia, ^ cuerpo y B̂Ó M&mqil* otra.de ta mimimml^^ 

BUQUES ENTRADOS. . 
De T a a l , panco núm. 491 S . Francisco de P á d n a (a) Golfín, en 

3 dias de ' n a v e g a c i ó n , ' c o n '203 b u l t o s ' d é ' a z ú c a r y 4 canastos de 
madejas de algodi>n: consignado al arráez HM¿gy|^l ^ngoxifillb. 

De id.,' gólet-i núm. ¿ 0 6 d rgos (a) J l n»e l i na , en !¿ y I|2]dia8 
de navegación, con Sfifí bultos de azúcar y 1700 madejasdfe t\. 
godon: cons ignado 'á Juan Aniversario, su arraaz'Cayetano Roríano. 

De T a a l . pontin núm. 171 S. Pedio, en 2 dias de navega
ción, con (>55 byltos de azíjéajf ^ 1 Í 5 , ipiles de ajos: consignab i 
al arráez Filomeno Encarnación. 

De llocos Sur, panco núm. 28.") S Vicente, en 10 dias de m. 
vegacion por habefge .PCboi'JesiJílIa en S. Narciso en Zamba4 
con 3000 cestos de camote y 00 cerdos: consignado al arráez Mv 
riano Encarnación. 

De Balayan en Batangas, pontin- núm. 163 jV t ra . Sra. de ha 
J\'ieves, rn 2 dias de nafregaciqn, con 3|)5 bultos de azúcaíj con. 
signado á D. Antonio Aya la, su arráez Antonio Alejandro. 

De Boac eifl'Mindoro, panco núm. 177 GíiSrw/, Bh 4 disa 
de navegación, con 140 trozos de calmitas y un pico .de abacá; 
consignado al arráez Aniceto Francisco. 

D é S i ' J ó s é de Buenávistá en •Anti4üév bérgantin-gnleta núm. 15] 
Manuelilo,, en 10 dias de navegac ión , con .1050 picos de azúcar, 
49 M. de sibucao, . ^ G l ? ' cavanes do '.paláj^ j 4 ("ca j^pes i ̂ pn . 1550 
piezás de sittainay' y"o. fcerdos: consignado á I) Vicente Garran-
¿eja,' su! patrón Doroteo Encarnación; y de pasa ge ro D . Mariano 
Fener , Administrador cesante del distrito de su procedencia. 

BUQUES SALIDOS. 
Para l í o n g - k o n g , vapor de S. M. Malespinn, su comandante el 

,tendente, de navio de la lar/fUi^a; I ) . 4|otoi)io iRodriiruez Pardo; y 
conduce de pasageros al capitán de fragata comandante do Inge-
.riierés Ol'G'uillentio WhágcAi, teniente de naváb, D. Alejahdrb Arias 
Silgado y, el alférez de id., 1). Rafael Pardo y el particular Mr. 
,Nliat BiQwn, lleva la correspondencia general. 

Para Samar, bergantin-íroleta núm. 113 T r i n i t a r i o , . . s \ i patronj 
Manuel Cinco; y . de pasageros. el R . P. F r . Santiago Savilla, de 
la orden di? S Francisco, con un criado, un soldado licenciado por 
inútil del, Reg^ipiénto Jnfanteria núm. 10, y- otfo id . por cumplida 

ldel húm. 4 y cuatro ch inés . 
Rara Albav. i:l. id núm. 104 Gahno, su patrón Joaquín Casas; 

y de pasagero un chino. 
Para Mulanay en Tayabas, goleta núm- 101 S. Buenaventura, 
^rraí?z!'.Tomá$(ftlófales. ' í ' fcJ ' 

Para llocos Sur, id. núm. 218 Reina de los Dolores, su patrón 
D . Manuel Quirino; y de pasagageros seis chinos. 

Para Balayan en Batangas, pontin núm. 100 Sin. Verónica, su 
a j r a e z , ^ e e d í i Cagt^ty- ^b lOVe.fM i d b l e ' . ' í / . J"<i >¡'i!; I 

Para Batangas. panco núm. 408 Carmen, sn arráez Cesil io Iturralde. 
Para llocos Sur. pontin núm. 133 Caridad, su arráez Lucio Ar-

viso; y de pasagero D. Ildefonso González , subteniente del Re
gimiento 1 ntantciia niiin. 9. 

Para -PangásinaTi, id.'núm!, 143 Protectora, su arráez Pedro Peroné. 
Para • í l ocos Sur, .'pancb ñúm. 397 Esperanza, su arráez Fran

cisco Aliñares . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 121 Jerez, su patrón, Pedro 

Francisco; y de pasageros los R R . P P . F r . Aniceto Carral, Fr . 
Pascual Cavoro, Fr . Pedro Moya, Fr . Jost''. Martin y F r . Vicente 

^Lunar tocios de la órden de S. Francisco. 
, + . « r^r , • t f'Ví̂ J tíl*l » I f í li'l i til. * • •** 0/-1IJII»I»J^/ l'. • i * \ . J J 

Manila G de Junio do 1801.—Intonio Maymá . 
' } MÍ! ' ' ) - ' I '<> ,••; ( T—• : Tí ' - ' :r : ' )1 ' I< ' )0 80.r>'»1 
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su 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I C i r t A S . 

pais: lo que so, auuucia al público on cumpliinieulo del 
artículo '¿O del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

M^b i n o n Q-oIidiiH o i i i a l ' . j i i i M . U 119 .0t>í9tfí>A 
Lim-Tko ^<^6iif0»q 
Oou^raoco • 
MTSVPPI 2148 
br^OT ,9i5,2 
g^Eco P S I Í J VL\ 
Tau-Chougco m r o ¿ [ 
Tau-Chougco ^ M ' f t M 
Co-Giengco 9989 
Tan-Cbayco Í 4 4 3 6 
Dy-Buyco 3941 
Yap-Anco 9J93 
Sia-Yanco 9929 
Vy-Dutco i 411 
Vv-Cbayco 4655 1 
O-Tayang 15407 
Yu-Quico 10790 
Tin-Quienco 13113 
Ten-Camco 9571 
Cbua-Juico 12755 
Cbua-Liouglioc . . 10439 k"i 

Manila 4 de Junio'de \ ^ \ . — B a v v a . 3 
I = " . . i j : i / : / - o ( t M ) OÍI.ro'i.o.'kT. : \ ü m y i \ ) l ' I v . m-iiuO 
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Secrelaria del ¡ leal Acuerdo 
P K LÁ A I K N L I \ V C i l A X C l L L E K l A D l í F I L I P I N A S 

1 
de los Alrnlrtes ma

yores que fueron ^ J a V o n ^ m i ñ a ^ Pangasinan, que á 
continuación se éspré^aií, ,se' servirán presentarse en 
esta dependencia á la mayor brevedad, para onlerarso 
de providencia que intí-resa á sus poderdantes. 

1). José Sánchez Guerrero. 
I ) . Manuel Bouleiüu. 
I ) . Manuel Sta. Ana. 
D. Pedro Gutiérrez y Salíizar' 
Y por disposición del Keai Acuerdo se inserta en 

tres números consecuLivos del periódico oficial. 
Manila 4 de Junio de i 861.—Francisco de Mar-

caída. 

SECRETARIA DEL ESGMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . G. D E M A N I L A . 

D:8'Josefa López, Tranquilino Dandoy, Rasilla Ma
nuela, Bruno Severo y los chinos Chua-Joco y Chua-
Yeco se presentarán en la mesa de partes de esta Se
cretaría para enterarles de asuntos que le interesan. 

Manila 5 de Junio de iSü\ .—Mamie¿ Marzano. 3 

D E F 11 ,11' ¡XAS. 
Wn «"IÍTIH-IS olmíiífo afjp'joq ojoui, lo fífiifí*'! *<<• ^i-v. -v- n< (iii.oii.ii s».rm i 

Autorizada esta Contaduría, por decreto de la I n 
tendencia general de 31 del próesimo pasado, para ad^ 
quirir por medio de concierto y bajo el tipo de cua
renta y cuatro pesos, la impresión y papel de seis mil 
ejemplares de libramientes, conforme al modelo que se 
halla de manifiesto en la misma, los Sres. impresores 
(jiie gusten tomar á su cargo el espresado servicio, pre-

! sentarán sus proposiciones ú viernes siete del corriente 
á las once en punto de su mañana. - Manila 3 de 
Junio de 1861. Dario de Ormaechca. 0 

l , f)i 31 

¡ M Í t l U l .»1 
Administración general de 

D E F I L l l ' l N A S . 
.5 

Los apoderados en esta Capital de D.i Pedro Abad 
Escudero, D. Ramón Vieytis y D, Valero Navarro, así 

• como también los herederos ó albaceas de los diruutos 
D. Manuel Martínez Gil y D. José Morgado, se presen
tarán en esta oficina de ocho de la mañana á tres de 
la tarde, en el término de quince dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio. 

Manila 3 de Junio de \ 864.—P. 0.—S. Caballero. 0 

D E F I L I P I N A S . 
i . í - í .«5 

Por decreto de la Intendencia general de ejército 
y Hacienda de 31 de Mayo último se autorizó á esta 
Dirección para contratar, por medio de concierto pú
blico la adquisición de dos prensas completas y otras 
piezas sueltas, también de prensas para el servicio de 
las Colecciones de Gagayan é Isabela, cuyo acto tendrá 
lugar el i 5 del corriente á las doce de Ja mañana.' Las 
personas que pretendan desagenarse ó contratar los 
efectos espresados, bien por aparatos completos, ó por 
piezas separadas se les> admixirán sus proposieiones 

«pero bajo los tipos designados en el pliego de condi
ciones publicado en la C a c e t a de esta Capital, los dias 
28 de Febrero último, c2, 3, 4 y 5 de Marzo siguiente 
y números 3, 5, 0, 7 y 8, al electo pueden enterarse 
de dicho pliego y precios en el espediente de su razón 

: que obra en el .negociado de < sta Dirección. 
BiHando 4 de JÚnio de 1861 .—IUu;u¡a. 0 

Comandancia mm?Á ilel cuerno de Carahiiieros 
¡«•«.¡o . .co oí ..bi - r y É ^ É ^ l i A c b í y A / , • 
I i#vkh •••« •••rn •vtaé—i.-> *1 . ''^ ' ' • '•' s'5ín 

Debiendo celebrarse tercer concierto en esta Co-
niaudancia general el i 7 del corriente de once á una 
'le la mañana, pura contratar las obras de reparación 
(je la casa-cuartel de la fuerza del cuerpo destinada 
en el pueblo ríe Angat de la provincia de Bulacan, 
con sifl(f§ft)n. al pliegd-ífieoitótítiijti&tíéB'ciü'e ^ i^de esta: 
fecha se halla de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de bahía, cita en el muelle de S. Fernando, 
los que quieran prestar este servicio, presentarán 
Sus proposiciones el dia y hora señalados, y se adjudi
cará al que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 4 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 2 

Debiéndose celebrar concierto en esta Comandan
cia general el ¡5 del próesimo Julio, de once á una 
(-le la mañana, para contratar la construcción de dos 
pancos en reemplazo de los denominados San Ramón 
y San Isidro, del Resguardo marítimo de la provincia 
de Ta, fabas, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en la Goman-
dangia Subalterna de Dahia, sita en el muelle de San 

Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas farorables á 
la Hacienda. 

Manila 3 de Jlayo de 1861.—Z*'. Enriquez. O 

Esí ráSíiisíJii de 
i " 

l n de ^laisiia. 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon é Islas adyacentes de doce 
de Marzo último; se cita, llama y emplaza á D. Felipe 
Rautista, capitán pasado del pueblo de S. José del 
Trozo, jurisdicción del de Rinondo; empleado en la 
casa de los Sres. Petel y Compañía, para que en el 
término improrrogable de nueve dias, se presente en 
la oficina del infrascrito, situada en los bajos de la 
Real Aduana, para enterarle de un asunto que le con
cierne y si no lo verificase en el espresado término, 
le parará el perjuicio que haya lugar. Manila 3 de Junio 
de 1861 .= Ai. Salé. O 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila 

Por providencia de dicho Juzgado, dictada hoy en 
la causa núm. 297, se anuncia al público que el dia 
17 del actual se sacará á pública subasta el bergan-
tin-goleta Carmela, surta en el rio de esta Capital, 
bajo,el tipo de mil doscientos pesos en que con sus 
enseres y pertrechos ha sido avaluado, debiendo tener 
lugar el acto en esta Escribanía^ sita en el edificio 
de la Aduana, de doce á dos de la tarde del espresado 
dia, á cuya última hora será el remate á favor del 
mejor postor. 

Los que quieran licitar podrán presentarse el dia, 
horas y en el lugar espresado. Manila % de Junio 
de 1861.—Mariano Saló. O 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. In tendente general , se nvísa al 
púb l i co que el d in 14 del actual á las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendencia general , se s a c a r á á subasta 
la ron t ra ta de las obras de r e p a r a c i ó n del p o n t ó n de 
l impia del rio Pusig y la c o n s t r u c c i ó n de cuatro g á n 
guiles de su servicio, b ¿q el nuevo t ipo en p r o g r e s i ó n 
descendente de veinte y dos m i l pesos p lata , con sujeción á 
1 )S plieuos de condiciones inserta en la Gaceta de Afan i l a 
n ú m . 5 7 . Los que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello tercero eu el dia, hora y lugar de
signados parn su r e m ó t e . 

M a n i l a 4 de Junio de l 861 . = Mariano S a l ó . O 

Por decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 15 de Ju l io p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia general, se s a c a r á á su
basta el arriendo del juég») de g a l o s de la provincia de 
Zambales, con su jec ión al pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieran hacer propo
siciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba desi^n idos para su t é m a l e . 

M a n i l a 27 M a y o de l 8 6 l . = i U a r i a n o S a l ó . O 

P l i ego de condiciones que f o r m a esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
p u r a sacar á subasta siinultan cu mente (inte la J u n t a de 
Reales Almonedas de esta (Japi tal y la Subalterna de 
Zambales. el arr iendo del j u e j o de (jallos de d icha p r o 
v inc ia , redactada con arreylo á. las Reales órdenes n ú 
meros 6 4 1 , 650 y 980 de 14 de Junio, 'Zb de A yodo 
y I S de Octubre de 1858. 

'»1Í ah mi m omiJmm ühmmuim 
L * Se a r r e n d a r á en públ ica almoneda á personas par

ticulares la renta del j u e g o de gallos de la provincia de 
Zambales, b ' jo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento 
ochenta y un pesos anuales. 

2. " DuraYá el arr iendo tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3 . a Se v e r i ü c a r á el arr iendo en el mayor postor, pero 
eu igualdad de posturas, s e r á preferido progresivamente. 
I .0 E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2." F J que 
como fianza deposite eu la T e s o r e r í a general de Haciend i 
públ ica el valor del remate correspondienle á un a ñ o . 3.8 
E) que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libx-es de 
t .do gravamen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del i m p o n e 
del remate en un a ñ o , y 4 .° fój que presente un fiador 
de conocido arraigo. N i n g u n a de las circunstancias es
presadas c a u s a r á al teruciou en el valor del remate para 
d i sminu i r lo . 

4 . a E l asentista sa t i s fará el impor te del arriendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior. 

5. a E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Rea l Hacienda en el espresado ramo, 

6. a A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á ciento 
cincuenta brazas de ta I¡¿lesia ó Casa Real, p r o h i b i é n 
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a L l asentista cob ra r á medio real ije. entrada en la 
pr imera puerta y otro y medio en la segunda, 

E l lunes martes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las tres Pascuns 

S * Por C a d a so l t aüá c o b r a r á el asentista tres reales. 
9 . a E l aaentiata p o d r á abrir las galleras y pe rmi t i r 

jugadas en los dias siguientes: 
r . TVHos los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l e el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * D e los s e ñ a l a d o s con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matias A p ó s t o l , á 24 de Fe
brero: el de S. J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fe l ipe 
y Santiago, á 1.° de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : e l de S. Is idro Labrador , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o p i o de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. A n a , á 2G de Ju l io ; el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. B a r t o l o m é , á 24 de id . : el de San 
A g u s t i n , á 28 de i d . : el de S. Mateo, á 2 1 de Setiembre, 
el de S. M i u n e l A r c á n g e l , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 30 de N o v i e m b r e : el de Sto. T o m á s A p ó s 
to l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4 . ° Son t a m b i é n dias de pelea los de cumple a ñ o s 
de S á . M M . el Rey y la Reina , y los en (pie se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Re ina 
M a d r e , v en los del P r í n c i p e de Asturias. 

5/ 
6. ° 

del año . 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Pa t rono de 

cada pueblo. 
8. ° E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el n ú m e r o de diasque conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo , el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abrir las galleras en el d ia 
siguiente al de l domingo , en c o m p e n s a c i ó n del que de jó 
de perc ib i r sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del a r t í cu lo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en otro alguno del a ñ o . 

12. Tampoco se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, n i n g ú n permiso estraordiuario pura 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno á t í tu lo de compen
sac ión , contrato n i o t ro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades púb l i ca s como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, i nunda
ciones, disturbios púb l i cos , y todos los d e m á s (-ases fortui tos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se a d m i t i r á ni se 
d a r á curso á n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abrir galleras en sitio p ú b l i c o ó pr ivado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los t í tu los correspondientes por los (pie han 
de ser reconocidos los subarendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el a r t í c u l o 6.° de la I n s t r u c c i ó n del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asenti-ta por 
cuenta de su arriendo, t e n d r á n efecto en oro menudo, pla ta , 
sencillo de este metal y calderi l la, en cumpl imien to de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno C iv i l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Dic iembre de 1860, adicional al a r t í c u l o 
1.0 del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provinc ia de Zambales en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida In tendenc ia general. 

19. Para poder entrar en l ic i tación se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber consl i tuido al efecto en d e p ó 
sito en la Tesorer ía , general de Hac ienda publica ó en «1 
iJanco F i l i p i n o la cantidad de cien pesos. E n Zambales 
i c n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegaciou de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mici l iado no escluve el derecho de l i c i t a r e n esta contrata. 

20 . Los llcitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
l i Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, b . j o l i í b rn iu l a precisa que se designa al (imd 
de este pliego, sin cuyo requisito no se rán admit idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nac ión personal. 

2 1 . A I pliego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que jus i i f iqne el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 
.OSÍ22. S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i f i cándose 
los fianzas de l ic i tación, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o or 
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
cr i to del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
n o p o d r á n retirarse bajo protesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á pr inc ip io á la 
apertura y escrutinio de Tas proposiciones, por el ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junt^. . op 05M . m u . i »*«.!•> 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas. Una l i c i t ac ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 



ófre&iáo EoiiTafío |)or mayor cant¡H«<l subre el t ipo prefijado 
e n l<» pr i nem c o n d i c i ó n . 

2 6 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i red<imaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, reí ttiviis al todo ó á parte alguna del contrato. 
E n coso de que se promuevan algunas recl-onaciones, de
b e r á n dir j í rse por la via gubernat iva al Escmo. Sr . Supe r in -
lí'.".dente, que es la autor idad M i p e r i o r de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f.tcuttades compete resolver las que 
se susciten en (Mianto tenga r e l a c i ó n con el cumpl imien to 
del contrato. 

2 7 . Final izada la subasta el S r . Presidente exi j i rá del 
re.natante que endose en el acto á favor de la Hac i enda 
y con h ap l i cac ión opor tuna , el documento del d e p ó s i t o 
para l ic i ta r , el cual , no se c a n c e l a r á hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escri ture el contrato 
á sa t i s facc ión de la In tendencia general . Los d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

2 8 . No a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n alguna que altere ó mo
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

2 9 . E l ascei;t.isla se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del ramo 
de gallos de 6 de Ju l io de 1835 y denms superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los eslremos que no se 
ha l len espres:idos en este pliego, y á los que no resulten 
en opos ic ión con estas condiciones. 

3 0 . Estn subasta no sera aprob;ida por la In tendencia 
general hasta que se r e c í b a n l a s d i l igencia de l a q u e e n 
c u m p l i m i e n t o de la c o n d i c i ó n 18 debe celebrarse en la 
p rov inc ia de Z ú m b a l e s . 

3 1 . Quedan advert idos los licih.dores y en su caso el 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exijiere la res
c i s ión de la contrata, é^ta se a c o r d a r á con las i n d e m -
nizacioues u que hubiere lugar conforme á las leyes. 

AKIICI'I.O ADICIONAL.—El asentista c o n s t i t u i r á en ca l i 
dad de fi .liza para garantir el servicio de que trata este 
p l iego , la cantidad de doscientos pesos, que p o d r á n ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
l e g í t i m a pertenencm y l iber tad por uno ó dos fiadores 
do i ndud .ble respons-tbilidad y arraigo, 6 mediante una 
impos i c ión material en el Hinco F i l i p i n o íí Subdelega-
oTóh de Hac ienda respectiva; bien entendido que i e r á 
preferida esta ú l t i m a forma. 

M a n i l a 25 de A b r i l de 1861- = ^1 Admin i s t r ador ge
n e r a l . = Victoriano J a r e ñ o . = \iA In te rven to r g e n e r a l . = 
M a n v e l S á n c h e z Caballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S i Q U E S E R E F I E R E LA. 

C L A Ú S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

S r . Prtaideate de l a Junta de Reales Almonedas. 

[ ) . «se compromete á tomar á 

su cargo por tres a ñ o s al a r r iendo del j uego de gallos 
d-c satisfaciendo á la Hacienda ,1a can
t idad de pesos por c a d a a ñ o , y s u j e t á n -
dosc estrictamente al p l iego de condiciones inserto en 
la Gace la de esta capi tal , ofreciendo al efecto, ( t a l 
an t ic ipo a cuenta del a r reudamiento y tal g a r a n t í a . ) 

" M a n i l a de de 186 

( F i r m a del interesado.) 

E s c o p i a ^ E l Orieial | > 1 .e, /^¿/pj = Es copia = AZ. S n l ó -

piestar decl . iración; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar , 

M a n i l a 4 de Jun io de 1 8 6 1 . — Mar iano S a l ó . 2 

P r o v i n c i a d e J a P a u i p a n ^ a . 

Xottdades des,le el din de Mayo al de la f teha . 
Salud pública—Sin noyedad. 
Cosechat—Los hubitunU'.- de e3la pmvinnia contmúan en el cultivo 

de las tierras para las siembras de p«lay y cníia-dulce»; parte de este 
úiiiino ya su iiulmn ¿^inbrádas'. 

OUi íiS públicas.—Oontii iúan los trabajos de IB Casa-Tribunal de esta 
cabecera, cuya» paredes del secundo cuerpo se hallan próesimas á con
cluir y en la colocrtcion de algunas maderas en el techado. E n el de 
¡¿to. Tomás se están concluyendo de levantar los paredes del primor 
ciieipo de la Casa-Tribual. En el de Arayat se esiá trabujando en los 
cimientos dtl nuevo Tribunal, l o» pueblos de Alacabebe y Apalit oon-
tinúan en el ensauelie de la c<ilzud<t que los pune en comunicación y 
ha concluido un trayecio ^e cincuenta braza- de iun-o. î o» de &au 
biiiKai continúan en el ensanche de la calzada que dirige al Tiaonji y 
procsiiuo á concluir. Los de Sexmoau y Lubao ee ocupan en el terra-
pleu de la calzada que loa pune en cornuaicaciuu y próesimo á con
cluir también, continúa la obra del puente de madera y caña en la 
jurisdicción de Mabalacat. Se ha concluido la calzada que dirige desde 
el pueblo de S. l-ernando al barrio de S . Matías; la de Sto. Tonicu 
que enlaza con la generni dtlTiaon^. L s demás pueblos en la conser
vación de los suyos respectivos. 

P recios corritintes en S. Fernando y esta cabecera- se observan los siguientes: 
Arroz, '2 ps. 12^ cent, cavan; palay, 1 peso 6¿ cént. ¡d.; azúcar, 

3 ps. 7¿ i cént. pilón; añil, 6 ps. tinaja. 

Movimieulo marí l imo del puerto de Guagua. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Uta ai) de Muyo. 
l íe Manila, vapor F i l ip ino , con pasaje. 

l ) i a '1 de Junio . 
De Manila, vapor F' i l i / i iao, con pusi-e. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

L/ia 26 de Mayo. 
Para Manila, vapor F i l i p i n o , con pasa-e. 

D i a 31 de Mayo. 
P«ra Manila, vapor F i l ip ina , con pasage. 
Baoolor 3 de Junio de ltí61. = E l Alcalde mayor, J o s é M . i e Sarrosa . 

P o r decreto del Sr. i n t e m l e i i t é general , se av i i a fil 
p ú b l i c o que el dia 15 <le Ju l io p r ó e s i m o á las doce de 
• u m a ñ a n a , ante la espresad i Jun ta cpie se r e u n i r á en los 
estrados de. U In tendenc ia general , s e . s a c a r á , á subasta 
la contrata de smniiii.stfo de cera h l i r a i a para el servit in 
en esta plaia y la de Cavi le por el t é r m i n o de un a ñ o büjo 
el t ipo en prooresion descendeute de sesenta y ocho pesos 
q n i n t a í y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha es t á de niaiiifieslo en la Inscr ibaní í i de Hncienda. 
Lort que quieran hacer proposiciones--, las p r e s e n t a r á n en 
papel competente en el d ia , hora y lugar arriba designado 

. pura su remate. 
Man i l a 31 de M a y o de Mariano Sa ló . 0 

P'ii^iKKBIláilOTIl^ll&ILii. 
Por providencia del Sr. A lca lde mayor pri tnero de 17 

del corriente, r e c a í d a en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado contra D . Teodoro S. Mateo, por el Sr. apo
derado genend de O b r a s - p í a s , sobre cant idad de pesos; se 
v e n d e r á n en publica almoneda en los d í a s 18, 19 y 20 de 
J u n i o p róes imo entrante, las dos cas is afectas á dicho c r é 
d i t o , sitas en el barrio de S. N i c o l á s del arrabal de B i -
nondo con el soUr en que e s t á n plantadas, y cuyos linderos 
son por la derecha de su entrada, la casa de D . Santos de 
los Reyes, por la izquierda, la casa de cami y ñ ipa de un 
nombrado D . B r u n o ,y hace frente, calle en medio, con las 
posesiones de L). H o n o r i o V e n t u r a , bajo el t ipo en pro
g r e s i ó n ascendente de ocho m i l novecientos cuarenta y tre* 
pesos, sesenta y dos y medio c é n t i m o s . Los que quier. n me
jo ra r posmra comparezcoi en dichos d i«s en este .Juzgado, 
y se r e m i i t a r á n á las dos de la tarde del ú l t i m o dia en el 

mejor postor. 
E s c r i b a n í a públ ica de l que 

1861.—Manuel I í . Veryara. 

m á 25 de M a y o de 
4 

8«Vjfq Or. fBSn,<3 
«ofui A. s s del Juzgado 3.° de Manila. 

Por auto del Sr. Alca lde n n y o r tercero recaido en la 
causa u í i m . 1460 <pie se sigue contra el preso Va le r io sobre 
falsificación de documento, se cita y emplaza al chino l ) i -
B u i c o para que dentro del t é r m i n o de nueve d í a s contados 
desde esta techa se presente en esta A l c a l d í a mayor píira 

D i s t r i t o d e S a i n a r . 

Novedades desde el dia \2 u l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ku lo« pueblos del Norte se recoleceta y deposita en loí 

cainnrines de su destino, el palay de la cosecha de este año, en los demás 
se beneficia abacá, aceite y manteca, ocupándose en las operaciones del 
tabaco los cosecheros para la Hacienda. 

Obras p ú b l i c a s . — E n esta cabecera se prosigue la de l^inuelle de piedra 
que ha de remplazar el pantalan de tablas sobre harigues que por »u 
estado ruinoso esta di«t¡ uvéndose evitando á la vez las desaracias que 
ocurrir pudieran de seguir utilizando el público y particularmente los inu-
chuchos que por Costumbre iban á bañaisi- á dicho sitio; atendiéudoíe por 
los polistas la carena de la falúa comunal. En el de Capul reparación de 
la Casa-Tribunal, terruplenando las cidleg y corte de leña para las ca
ñoneras de rapor que prestan el servicio de persecución de piratas moros 
por el estrecho de S. Berunrdido: en el de Uobou se adelantan las obra» 
de la visita comunal y se arreglan las calles y edificios públicos; nti n-
diéndose a la conservación del camino de cwnmnicacion con el de ("a-
tarmnn y en lo* demás se atiende á la reparación de los edificiss pú-
bliccs. 

Hechos ó accidenten varios.—Kn el rio del pueblo de Catubig el dia 
14 del presente mes á las siete desla noche, fué sacado del b irnto en 
que naveüaba y muerto por af| caimán en el sitio de Iravajan de la 
comprensión de dicho pueblo, el tributante del mismo Cri-óstomo Bai-i 
nigftj no hkbtendu podido salvarlo l«s personas <|ue acudieron á su M . -
corro, sic-iido dt'vorudo por ta>. temible animal. En el dia 21 f ié cojid<> 
en dicho rio por TolenUuo Oiroqniel» un caimán de dos brazas de lar^o 
y una de grueso. 

Precios con lentes en Cutbnlogan, Guivan, Basey, Boronyan, Laoung, 
Coti innan, Calbayog y Baugti jon. 

Abacá, S SfoO á 3 el pico; palay, S 1 á l 'üü el carañ; aceite $ \'2.'t á 
1'5Ü tinaja; manteci, S 3 25 á 'V50 el id.; cocos, S 2 00 el millar. 

SloYimienlo marí l imo del puerto de Puugol. 

N B U Q U E S A L I D O . 
JJia 1S de tMayo. 

Para Manila, S ó t e r r a ñ a , con abacá. 
Catbalonga lü de Mayo de I f ib i .—-Mariano P í a . 

D i s t r i t o d e A n t i q u e . 

Salud públ ica '—Fin novedad. 
Cosechas.—La de azúcar del año posado se concluyó de Teuiflciar. y 

la del actual se halla en muy buen estado. 
.brado tan y cocido La del tabaco en mal estado por haber sunl 

.̂ agu^p. L'ft.|V' 
Obras públ icas .— Kn Pandan se han comenzado á colocar los ins 

])ueiiteí. En Nalupa Nuevo, continúa n los polista* dando barreno Ca in 
piedra que etnbaraza la Calzada. En (íuisijan se ha colocado ya la chirc 
de una de la» tres alcanlairillas de sillería que se están coii»;rayenil. . 
En Buguson está para terminar el desmonte de ma» de <liez vara* {le 
elevación que liay designado en la máryen dtrecha del rio Cáiiearánan. 
En Patnongon se fea comenzado á perforar el lecho del rio de este 
nombre para clavar los harigues para «1 puente. Y en San Pedro ae 
lia einpexado la obra de reparación del de Eelison. Kn los demu» pue-
l-lo- cüiiunúun los polista* trabájand-i Bu .-us lespciivas tareas tanto 
de c .Izada», como de acopio y |ícúii«j«. 

Precios corrientes. 
Palay de S. José de Buenavistá, f>-¿ 4i cént . cavan; azúcar de id., 

"2 p». pico; palay de S. Pudro, (i2 4i cént. cavan; azúear de id-, 2 
ps. 2p cént. )íico; palay de Libalom, (i-2 A\ cént. cavan; a/úcur de id., 
•¿ ¡is. 2 ; cént. i)ic ; \m\a\ de Egüñu, 62 4| cent, cavan; palay de An
tique, 6 i cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. pico; azúcar de Auiniy 2 ps. 
J2i eént. pico; palay de Pampngou, (52 4[ cént. cavan; azúcar de 
id., 2 ps. 25 cént. pico; palay de Hugason, 75 ecut. cavan; ¡izúeaf 

de id., 2 ps. 60 cént. pico; palay de Guinjan, 76 cént. cavan; axúcat, 
de id., 2 ps. 43 1\ cént. pico; palay de Nalupa Nuero, 75 cént. ca> 
van; azúear de id., 2 ps. 5¡l cént. pico; palay de Pandan, 75 cém 
cavan: azúear de id., 3 ps. pico. 

Movimiento marí t imo del puerto de San J o s é . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 3 de Muyo. 

De Taal, berganlin-goleta P i l a r (a) P á n l u , en lastre. 
T)ia G de Mayo. 

De Manila, bergantín-goleta Casilda, en lastre. 
D i n 8 de Mayo. 

De Calamianes, goleta N t r a . Sra. del Rosario, con SJ quintales 4, 
cera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

ü i a ] - i de Mayo 
Para Capiz, berifHutin Consolación (a) Zumbalcña , en lastre. 

Dia H da Mayo. 
Para Iloilo, hcrt'antin-ffoleta Casilda, con azúcar. 
Para ('aiamianes, goleta N t r a . Sra. del Ruxario, con iah\&s y taongm 
San Jo»é de Buenavista 10 de Mayo de 18131.— E l Qobernador.aefii, 

fique B a r b a r á . 
, ¿ . ! ' 1 

D i s t r i t o d e C e b ú . 

Novedades dtsde el 98 de A b r i l a l 4 del presente mes. 

Salud pública.—>iii novedad. 
C o s e c h a s A < > de 1» semana anteri 'r. 
Obras públicas—Siguen con actividad. 
Hechos ó accidentes va r io s—El gobernadorcillo del pueblo de San 

Nicolás de este distrito en ! . • del actual participa haberse incendiado 
una casita de caña y cogon, situada en el monte Surab 1 de la com-
prencion de dicho pueblo, de cuya novedad ha resultado la muerte de 
dos niñas menores dé edad, y que los dueños, padres de dichos me
nores ignoran de donde ha venido el fueso porque cuando acaeció e» 
desgracia se hallaban anuentes. Por el Juzgado ordinario se siguen i 
ligencias sobra el particular. 

Precios corrientes de les f ru tos . 
Abacá de la Ciudad de nafuraiei, 2 ps. 6 rs. pico; azúcar d* id^l 

2 ps. 3 rs. id.; arroz de id., 3 ps. cavan; cacao de id , 37 p*' $ jn,', 
id. aceite de id-, 2 ps. 2 rs. tinaja; mniz de id., 1 peso 3 rs. cavan, 
balate de id., 18 ps. 6 rs. pico; cera de id . , 03 ps. quintal; brea de 
id., 1 real chinanta; cocos de id., (! ps 2 rs. millar; abacá de la 
Ciudad de mestizos, 2 p». 4 rs. pico; azúcar dé id., - ps- 2 rs. id.; arm 
de id., 3 ps. cavan; aceite dé id., ps. 4 rs. tioaja; moiz de id., I 
peso 3 rs. oeran; balate de id., 10 ps. pico; cera de id., 65 ps. quin. 
tal; brea de id. , 1 real chinanta; mondos de id., 1 real 10 ctos. ganta; 
cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar; bejucos de id., 1 peso 2 r«. ciento; 
carey de id., 4 ps. cate; azúcar de Talisay, 2 ps. 2 rs. pico; cacao de 
•d., 43 ps. eavan; maiz de id , 1 peso 3 rs. id.; brea de id., I real 
chinanta; mongos de id. I • real s»nta; cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar; 
bejucos de id., 2 r«. ciento; azúcar de Minglanilla, 2 ps. 2 rs. pico; 
cacao de id., 40 ps. 5 rs. cavan; aceite de i d , 2 ps. 4 rs. tinaja; 
maiz de id., 1 peso 3 rs. cava'i; coco* de id., 6 ps. 2 rs. milUr; 
bejucos de id., '2 rs. ciento; abacá de Daraguete, 3 ps. 4 rs. pico; azúcar de 
id., 2 ps. 5 rs. id ; arroz de id., 3 ps. 4 rs. cava»; cacao de id., 37 ps. 4 n, 
id.; algodón de ¡d., 5 ps. pieo; aceite de id., 3 ps. 2 rs. tinaja; maiz de id, 

1 peso 1 real cavan; brea de id., 1 real chinanta; cocos de id., 6 ¡n 
2 rs. millar; bejucos «le id., 1 real ciento; abacá de Boljoon, 3 p», 
pico; azúcar de id., 9 ps. 4 rs. id.; calé de id., 17 ps. id-; cacao 
de id., 30 p*. cavan; algodón do id., 5 ps. pico; aceite de id., 2 p». 
4 r». ti»aja; maiz ríe id., 1 peso 4 rs. cavan; mongos de id., 1 real 
ganta; cocos de id., 1 peso millar; bejucos de id., 1 real ciento; arrui 
de Oslob, 2 ps. 4 rs. cavan; aceite de id., 5 ps. tinaja; maiz de id., 
1 peso cavan; mongo» de id., 1 real ganta; cocos d» id., 6 ps. 1 
real 10 ctos. millar; abacá de Samboan, 5 ps. pico; azúcar de id , 3 
ps. 4 rs. id.; cacao de id. , 37 ps. 4 rs. cavan; algodón de id., 6 pi. 
pico; aceite de id., 2 p». 4 rs. tinsja; malia de id. , 1 peso cavan; 
mongos de id., 1 real panta; cocos de id., 2 ps. 4 rs. millar; abscá 
de Malaboyoc, 3 ps. 4 r». pico; azúcar de id , 2 ps. 6 r». id.; café de 
id., ll) ps. id.; arroz de id., 3 ps 4 rs. cavan; cacao de id., 37 p»' 
4 r». id.; a'g idon de i d , 5 ps. pico; aceite de id., 3 ps. 2 rs. tinaja; 
maiz de id.. 1 peso c.tva i; balate de id., 8 ps. 4 r*. pico; cera de 
id., 70 ps. quiatal; brea de id , 1 real chinanta; inon¿o* de id., I» 
ctos. ganta; coco» de id., ó rs. millar; bejucos de id., 1 real dentó; 
e;»'y de id., 3 ps. 4 r*. cate; abacá de Alegría, 2 ps. 2 rs. picí 
azúcar de id., 2 p». i d ; arroz de i d , 1 peso 4 rs. civan; cacao 
id., 2" ps. id.; ultrodon de id., 2 ps. 2 rs. pico; aceite de id. , 1 p«s« 
4 rs. tinaja; maiz de id , 1 peso cavan; bre» de id., I rcsl chinant». 
mondos de id., 10 ctos. ganta; coc >» de id. 2 ps. 4 r*. millar; bejuC"' 
de id., 10 ctos. ciento; azúcar de Liloan, 2 ps. 1 real pico; cacao dí 
id. 28 ps. cavan; maiz de id-, 1 peso 2 rs. id.; azúcar d- Danao, 1 
ps. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; maiz de id., 1 peso 3 rs. id-l 
cocos de id., 0 ps. 2 rs. millar; b jucos de id., H ctos. ciento; ab.ieí 
de Poro, 4 ps. pico; cacao de i d , 24 p». cavnn; aceite de id., 4 ps. 
tinaja; maiz de id., 1 peso cavan; cocos de id:, 3 ps. 1 real millsr; 
maiz de San francisco, 1 peso cavan; coco* de id., 2 ps, 4 rs. mi
llar; cacao de Pilar, 24 ps. cavan; aceite de id., 3 ps. tinaja; maiz de 
id., 1 peso cavan; coco» de id., 2 ps. millar; azúcar de Catmou, 2 
ps. 4 rs. pico; algodón de id., 7 p». 4 rs. id.; maiz de id., 1 peso 
ca\an; mon>io» de id., 1 real ganta; bejucos de id., 10 otos, ciento; 
azúcar de Sogod, 2 ps. 4 rs. pico; arroz de id., I peso 4 rs. c«v»ii; 
maiz de id., 1 peso id.; brea de id , 4 rs. c.inantii; moni¿o» de id., 1 
real ganta; coco» de id., 3 ps. 6 r*. millar; bejuco* de id., 10 cí"»-
ciento; maiz de Daan Bantayan. 0 r*. cavan; azúcar de Buntajan, I 
peso G ra. pico; arroz de id , 1 peso 2 r». cavan; aceite de id., 1 pc>i> 
\ rs. tioaja; -maiz de id., I peso 2 rs. C;»vaii; balate de Id., L ) p». 

. pico; nionuos de i d , 1 real g'i ufa; coco» de. id., :! ps 6 r» millar. 

Movimiento marí t imo del puerto de Cebú. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a X." de Mayo. if í ] 
De Bohol, berftKntih-goietá Son José (a) J í a j o ' a a o , con ¡9V) piez»' 

de cueros de cirabao y vaca y 15 biyonc» de a/.úcar.' 
De Misami», id. id. Lucia con 200 picos de abacá y 29 eav«„e» de 

•palay. ' ' ' V *"* " ¡ "• , ' t 
. D i a 3 I U V«v»> 

De Liloan, Coleto ;\7,<i. Sra. de Cansvladun, con 230 buyon»» de 

á^úcafl , •.»-,-?:). jíjryiSÍ I 
B U Q U E S S A L I D O S . 

V i a ^ P ' d e ' r f á y o t ' ' • v 
Para Manihi, bfr¿antin-i.'oleta Sto. . \ iñi i , con 1030 pie >9 de azúcar, 

300 tinajas de uctíte cocido, 42 picos de cola y 16 id. de cueros de 
carabHÓ'. '•• " ' " ., , ' ¿r / T i J ,. SÍJP^ 

Para Camjgtiín^ bergantin-L'oIcta Sun J i s r ( H ) liajolnno, en Isstrc. 
Cebú 15 de ¡Mayo de . — J o t é ÍJi'flg QviiUn,, , , . 

" .. ' ~ — i ' 1 1 —^—'•—-—! • — — — — ' 
M.4.Mr,4.— H R tos A M I G O S » K I . f A I * . —Pnlaci* H , 
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